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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
de 1

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4620000157

NUMERO DE PROVEEDOR:50007460 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:C & B SUMINISTROS MÉDICOS QUIRúRGIC/

LIBRE GESTION No. 1Q20000002
CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL

PRODUCTO PRESENTACION UNITARIO

A997201< TANQUE PARA COMPRESAS FRIAS ( UN .. 1 1- $ 5.349.0000004 58,839.000000

DESCRIPCIOÑ CODIGO ISSS: TANQUE PARA COMPRESAS FRIAS ‘

DESCRIPCIDN COMERCIAL: TANQUE DE COMPRESAS FRÍAS

MARCA DEL PRODUCTO: COLPAC / CHArFANOOGA.

MODELO: C-5CAT. 3102

GARANTIA DE FABRICA: NO DESCRITA EN OFERTA

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: 8 AÑOS y
FORMA DE ENTREGA: VER ANEXO DE ESTA ORDEN DE COMPRA--

FORMA DE PAGO: 30 DÍAS CALENDARIO r
PAIS ORIGEN DE FABRICACION: MÉXICO / U.S.A. (

PRESENTACION DEL PRODUCTO: UNIDAD —.

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA: 18 MESES

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: VER ANEXO DE ESTA ORDEN DE COMPRA

VALIDEZ DE LA OFERTA: 45 DÍAS HÁBILES

AÑO DE FABRICACION: NO DESCRITO EN OFERTA
SaUCRjr .0 RMS PO’TIPO: BIEN LIBRE GESTION

COLOR: NOAPLICA ej
NUMERODESERIE NOAPLICA -

-

TIPO DE OFERTA: Oferta Básica

LAOFERTA: NO

CARACTERISTICAS TECNICAS

Tanque para compresas frías. Fabricado por: Chattanooga Group/ DJO U.S.A.! México, Modelo C-5 Cat. 3102 Marca: Colpac / Chattanooga. País de
origen: México / U.S.A. la sociedad en nota de fecha 23/03/2020, aclara: tiempo de entrega, presentación del bIen y Número de Registro Sanitario, la
aclaración de a nota se encuentra en el anexo de esta orden de compra. Este producto requiere de la presentación de la Garantía de Buen
Funcionamiento y Calidad de los Bienes, según Numeral 7.3 Subnumeral 7.3.1 de las Especificaciones Técnicas Vigencia de la Orden de Compra:
Desde la suscripción hasta el 31 de diciembre del 2020. Ver anexo de esta orden de compra.

VALOR TOTAL $ 58,839.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINIRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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ANEXO
LII3RE CESTI( )N No 1021 uit 1(11)11’

Orden de Compra 4620000157

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEERJ\ PRESENTAR PARA TRÁM]TE DE PAGO:

+ Factura duplicado cliente firmada y sellada a SaCstacción del 1555.
Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 1555.

+ Original de Orden de compra
+ Recibo de cotización vigente.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

NO JI. Te
SALVAI ,OI?.ESO
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“ADQUISICIÓN DE TANQUE DE COMPRESAS FRiAS PARA VARIOS CENTROS DE ATENCIÓN DEL 1555”

El contratista al ser notificado por el o los Administrador de Conlrato del rechazo del o f os equipos entregados, deberá retirar el o los equiposrechazados en un periodo no mayor de 10 dias hábiles. Si superado ese periodo no relira el o los equipos según lo solicilado, el contratista autoriza al1555 para que este sea tr?sladado del almacén del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se reteqga el monlo correspondiente al manejo ytransporte de las facturas que le luviere pendiente de pago.

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte delofedante a la normaliva que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora: se iniciará el procedimiento que dispone elArt. 160 de la LACAP para determinar el cometmiento o no dentro del presente procedimiento adquisitvo. o durante la ejecución contractual según elcaso! de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) litera1 b) de la LACAP. relatva a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudica&ónde la contratación. Se entenderá por comprobado ei incumplimento por la referida Direccón, si durante el trámite de re inspección se delermina quehubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberáfinalizar el procedimiento para conocer la resolución final.
ENTREGA DEL PRODUCTO.

Es necesario contactar a1 Administrador del Contrato, para confirmar las entregas del producto en fecha según compromiso adqu’ido con los productoscontratados bajo esta Libre Gestión.
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con las entregas es necesario notificado directamente al Administrador del Contrato. Al haber algúnincumplimiento en las fechas establecidas se aplicará las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85 LACAP.El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ficha técnica correspondiente; a excepción de aquellos en los cuáles haya unajustFcación técnica xr parte de los usuahos solicitantes, en la cual sejustifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta ‘os intereses insUucionaies.

:;fLRMA DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

Con base a lo establecido en el Manual de Proáedíñ,ientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Admini&dá”jPúdica UNAC pág. 173, considerar lo detatado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):
Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI o a Unidad Juridica o a que haga sus veces convocará en un p1azono mayor de cinco días hábiles ai oferente seleccionado ganador para rma dei cuntrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad competente delContratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa suficiente paracerra’ el proceso sin s&eccionar al contrat.sta. En tal caso, el Conatante pcaá se eccionar a a siguiente mejor evaluada, si lo hub ere y se inciará el
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Orden de Compra 4620000157

“ADQUISICIÓN DE TANQUE DE COMPRESAS FRAS PARA VARIOS CENTROS DE ATENCIÓN DEL ISSS”

CUADRO DE DISTRIBUCION POR CENTRO DE ATENCIÓN
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2
Unidad Medica Nueva San Salvador

Unidad Médica San V3cense

1
Unidad Médica Quezallepeque

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO.

N NOMBRE CARGO

1 Licda Evetyn Patricia Morales Rosales
- - - -

Jefe Unidad Física y Rehabilitacion - Hospital Regional de Santa Ana

2
Licda Evelyn Lopea de Campos Jefe de Rehabiitacicn - Hospital Regionat de Sonsonate

3 Licda Delmy Maritza Torres Saravia Jefe de Terapias Unidad Medicina Física - Unidad de Medicina Física y Rehabilitación

4 Licda Ana Gladys Serrano de Escobar
Jefe de Servico de Rehabilitacion - Unidad Médica 15 de Septiembre

5 Licda Rosa Himede de Espinoza
Jefe de Rehabilitacion Unidad Medica Nueva San Salvador

E Dr Alíredo Andres Remandes
Director Medico . Unidad Medica Sa Vicente

7 Lioda Ana Eve.y’ L na’es de Alva-ado risicte-ac,sta n cao Meo -za Cueza tececce
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LIBRE c;ESTION No. 102(11 (‘((:(:‘

Orden de Compra 4620000157

ADQUISICIÓN DE TANQUE DE COMPRESAS FRÍAS PARA VARIOS CENTROS DE ATENCIÓN DEL SSS

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsable de as acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes del ISSS queatiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.

ACLARACIONES A SU OFERTA DE SOCIEDAD ADJUDICADA.

La sociedad en nota de aclaración de fecha 23/03/2020. aclara os siguientes aspectos de su oferta

Quela forma de errega será:

De 60 días hábiles, a oaEtir del día siguente de recibr a Orden de Compra debdamee egalizaca

II. Que la presentación del Equipo es: Unidad

III. Se anexa constancia aciaración Firmada po La DNM Dirección Nac1o9a de Medcamentos) de fecha 04 deFebrero de 2020:
En la cua, manifiesta la DNM que e moielo ofertado Tanqe de Compresas Frias Modeto C-5 Marca Colpac/Chattanooga NQ requiere Registro Sanitario como Dispositivo Médico ante la Dirección Nacional de
Medicamento&
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